
Kúii:. 46. Año de 1877. 

Üoletm M (£>ficial 
AOVsnrsaciA O V I C I A L . 

I.n* l e y s , ordenes y aiiuucio* qne hayan <!«• insertarle en 
:<w BOL TI.IES OFICIALES se han d« mandar al Jefe Político 
resyectliro, por cuyo conducto se pasaran á los Mito res de 
tos mencionados periódico». 

(Utal orden de, 6 de Áfril de i$39.) 

S e p u b l i c a todo* loa d í a * , excepto los d o m í n e o s . 

I 'RKCIOS OK S L - S C M C H » . — E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r». mensuales a n t i c i 
pados; fuera de ella 1 4 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscriciouesen Madrid, en la Administración del BOLCTI», Fuencarral, 84 .—Fuera 
de esta capitat, directaineute p̂ or medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, iti reata. 

A D V B B T S H O i A E D I f O B U L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier auuucio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot reates por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: Terminada hace un año 
la guerra civil por la más incontestable 
victoria; lograda la completa pacificación 
en el territorio de la Península; consoli
dadas las instituciones, y hallándose la 
Nación Española en el pleno goce de los 
beneficios de la paz y del régimen repre
sentativo, parece llegado el momento de-
completar la obra de concordia que sim
boliza la Monarquía de D. Alfonso XII, 
abriendo libremente las puertas do la pa
tria para las personas y familias compro
metidas cu la última insurrección carlista, 
de las cuales aun permanecen algunas 
alejadas de nuestro suelo patrio por puros 
motivos políticos. 

Inspirándose en tan laudables propó
sitos, y animado de los más altos senti
mientos de generosa clemencia, el REY 
(Q. D. G.i se ha dignado disponer, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, qne 
se prevenga por V. E. al Embajador de 
S. M. en París y á los domas Agentes di
plomáticos y consulares de España cu el 
extranjero, que, lejos de poner obstácuio 
alguno al regreso de cuantas personas 
•comprometidas en la última insurrección 
carlista deseen volver á la Península, les 
den la completa seguridad de que cuan
tos lo ejecuten con el propósito de respe
tar las leyes no serán molestados ni per
seguidos por su participación en el levan
tamiento carlista, ni por delitos políti
cos y conexos, sin otra excepción que la 
4 e los comunes, por ser de la competencia 
de los Tribunales; procediendo desde lue
go á expedirles los pasaportes á los que 
lo soliciten, y limitándose á dar cuenta 
al Ministerio del digno cargo de V. E . 
del punto para que se les expida. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 2 0 de Febrero de 1 8 7 7 . 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
$r . Ministro de Estado. 

Excmo. Sr.: La ley de 2 2 de Julio del 
año último autoriza al Gobierno para 
mandar sobreseer en los procesos incoa
dos antes del 3 0 de Diciembre de 1 8 7 4 
por delitos políticos, respecto de los p r o 

cesados que á su juicio merezcan dicha 
gracia. 

Es ta soberana disposición tuvo por 
objeto borrar hasta donde es dado la 
huella de nuestras pasadas discordias; ' y 
B. M. el REY (Q. D. G.), siempre anhe
loso por el bien de los extraviados, desea 
que en el plazo más breve posible llegue 
á conocerse quiénes son dignos de los 
beneficios que la referida ley disneusa. 
Mas como para lograrlo es necesario 
determinar individualmente quiénes son 
á los que cabe aplicarlos, y esto sólo se 
puede conocer por el resultado de los 
procedimientos; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se há digna lo disponer: 

1.° Que por el Ministerio del digno 
cargo da V. E. se excite el celo de los 
Tribunales de justicia y de sos Fiscales 
pura que todas las causas que se hallen 
pendientes por los motivos á que la expre
sada ley se refiere, se sustancien sin le
vantar mano y con la mayor actividad. 

2 . ° Quo en todas aquellas en que áu-
tes de llegar á la terminación del proceso 
pueda formarse juicio racional y equitati
vo de que los respectivameato acusados 
son merecedores de la gracia que la ley 
otorga, por tratarse meramente de actos 
políticos, tau luego como así se crea, den 
cuenta á ese Ministerio, para que el Go
bierno pueda proponerlo á S. M. 

Y 3 . ' Que cu los demás casos los mis
mos Tribunales, inspirándose cu la bene
volencia de la ley y los generosos impul
sos de S. M., procuren hacer en sus 
disposiciones la aplicación más benigna 
posible, interpretando de esta manera los 
preceptos á que deben atender. 

Do Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2 0 de Febrero de 1 8 7 7 . 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Ley publicada en 1 1 de Enero de este 
año restableciendo en su fuerza v vig-or 
las garantías que reconoce á todos los 
españoles la Constitución del Estado, 
sin otras excepciones que las consigna
das en el ar t . 5 ." , hace preciso que por 
ese Ministerio se dicten las órdenes nece
sarias para que puedan regresar á sus 
respectivos domicilios los que fueron obli
gados á cambiar de residencia dentro de 
la Peníusula, Islas adyacentes y Posesio
nes de África por virtud de disposiciones 
gubernativas. La ley citada señaló para 

el regreso el plazo de do3 meses, á con
tar desde el momento en que el Gobierno 
pudiese disponer del crédito que á t i n 
importante servicio so a s i g n a b a ; y aun
que t no ha transcurrido todavía, deseando 
S. M. el REY (Q. D. G.) apresurar todo 
lo posible la aplicación de esa benéfica 
medida, do acuerdo con el Cousejo d o 
Ministros, se ha servido mandar: 

1." Que por el Ministerio del digno 
cargo de V. E . se adopten y comuniquen 
sin domora á las Autoridades que de él 
depeuden las resoluciones oportunas para 
que inmediatamente puedan volver á sus 
hogares los quo por disposiciones guber
nativas han sido dcstorrados ó conducidos 
á puntos de la Península, Islas adyacentes 
y Posesiones de África, siempre que con
t ra los mismos no resulte responsabilidad 
criminal que les someta á la jurisdicción 
de los Tribunales de just icia. 

2 . ' Que seau desde luego entregados 
á estos los que aparezcan reos de delitos 
comunes. 

Y 3 . ° Que los gastos que para el r e 
greso y conducción de unos y otros se 
originen, se satisfagan con cargo al c ré
dito de 7-19.5(53 pesetas que por el ar t ícu
lo 6 . ° do la ley áutes citada y Real decre
to de 2 del corriente mes se concede para 
aquel bbjeto. 

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico á V. E . para 
su cumplimiento y demás efectos oportu
nos. D¡03 guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 0 de Febrero de 1 8 7 7 . 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

Excmo. Sr.: Dispuesto por la ley de 
1 0 de Enero último, en su ar t . 6 . ° , el r e 
greso á la Peníesula de los deportados 
por medida gubernativa á las islas Ma
rianas y Filipinas, disposición igualmen
te aplicable á los quo lo han sido á Fer 
nando Póo, y abierto por Real decreto 
de 2 del corriente el crédito de 7 4 9 . 5 6 3 
pesetas para el regreso de los deportados, 
el Gobierno se ocupa de la clasificación 
de esto, para determinar los que desde 
luego deben quedar definitivamente en 
libertad, en razou á haberlo sido por mo
tivos meramente políticos, y los que han 
de ser entregados á los Tribunales s com-
petentes como presuntos autores de deli
tos comunes; cuya clasificación no se-
halla todavía terminada. Pero deseando 
S. M. el REY (Q. D. G.) acelerar el mo-» 
mentó de que los unos vuelvan t ranqui-
mente á sus hogares, y acerca do los 

otros se dicten los fallos que en just icia 
procedan para desagravio de la sociedad, 
á propuesta de esta Presideucia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, h a 
tenido á bien ordenar: 

1.° Que dicte V. E . las disposiciones 
oportunas para que por el Gobernador 
geueral de Filipinas y Gobernador de 
Fernando Póo se ponga inmediatamente 
en libertad á todos aquellos deportados 
por medida gubernativa, existentes aúu 
en los territorios, de su respectivo mando, 
que según los datos oficiales obrantes en 
aquellos Gobiernos lo hayau sido por m o 
tivos meramente políticos. 

2 . ° Que dispouga V. E . que todos los 
demás deportados que no se encuentren 
en el mismo caso sean embarcados por 
dichos Gobernadores con las convenien -

tes seguridades para la Península, á fin 
de que el Gobierno de S. M. pueda poner 
á • lis,posición de los Tribunales los que, 
según datos posteriores, aparezcan como 
autores de delitos comunes. 

3 . ° Que para los gastos de t ras la - ( 

cion á la Peníusula, así de los compren
didos en el a r t . 2 . ° como de los que es tán-
dolo en el ar t . l . ° deseen dicha t ras la
ción y carezcan de los recursos indispen
sables para verificarla, se adelanten los 
fondos necesarios por las respectivas C a 
jas de Filipinas y Femando Póo, con 
sujeción á las reglas de Contabilidad 
vigentes, con cargo á este Tesoro central 
y á cuenta del crédito destinado á dicho 
objeto por la ley de 1 0 de Enero último 
y Real decreto de 2 del corriente mes. 

De Real orden lo comuuico á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 2 0 de Febrero de 1 8 7 7 . 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
Sr. Ministro de Ultramar. 

Administración 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 9 de Febrero de 1 8 7 7 . 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR CONDE D E 

L A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez.— Ampuero.— Arcas.— Cal

vo.— Claramonte (Marqués do).— Fer 
nandez Castelao.— FemandezdelPozo.— 
Foronda.— García y Moreno.— López 
(D. José).— Martin Murga.—Martínez 
Aparicio.— Morcillo.— Muguiro (D. J a 
vier;.— Narbon.—Ortiz y Rojas.—Ortiz» 
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de Cantos.—Padilla.—Peñaflorida (Mar
qués de) — Ketortillo (Marqués de). — 
Revuel ta .—San Millan.—Salto y Huel-
vcs(Secretario).—Pelletan(Sccretario).--
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tros de la ta r 
de, se levó y aprobó el ac ta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Comisión de Beneficencia participa ha
ber nombrado para la que Ira de hacer 
las propuestas de empleados de carácter 
general , al Sr. Marqués de Peñaflorida; y 
de otro en que la de Fomento participa 
haber nombrado para la misma al señor 
D. Francisco Cubas. 

Pasar á la Bibliotec aun ejemplar del 
discurso inaugural leido en la Real Aca
demia de Bellas Artes. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta del dictamen emitido por la Co
misión de Hacienda que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativo al 

sistema que ha de seguir la Comisión para 

la admisión de fianzas por servicios pú
blicos. 

Leido que fué dicho dictamen, e\ se
ñor Marqués de Claramonte rogó á la 
Comisión lo retirase, pues tenía entendido 
que el Gobierno de S . M. había resuelto 
introducir algunas modificaciones en las 
disposiciones vigentes sobre la materia . 

El Sr.-Alvarez. de la Comisión, contes
tó que esta había emitido el dictamen 
con arreglo á la ley? pero que en vista de 
las modificaciones anunciadas por el se
ñor Marqués de Claramonte, no tenía in
conveniente en retirar el dictánem: que
dando retirado. 

Acto continuo se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión de Beneficencia, 
también sobre la mesa desde la sesión 
anterior, proponiendo el nombramiento 
de D. Carlos Arias para Enfermero mayor 
del Hospital provincial. 

Puesto á discusión, el Sr. Marqués de 
Retortillo dijo que creía al propuesto con 
todas las condiciones apetecióles; pero 
que si había de cumplirse el acuerdo de 
la Diputación, relativo á la manera de 

hacer las propuestas de personal, la Co
misión de Beneficencia debió haber es
perado á que la Comisión mixta que es
tablece la segunda parte de dicho acuer
do se reuniese, fijando los empleados cuya 
propuesta corresponda á cada una de las 
demás; y concluyó rogando á la Comi
sión de Bí-neficcncia retirase la propuesta. 

El Sr. Morcillo, de la Comisión, con
testó que esta no había faltado ni ha - ' 
ciendo lo propuesto ni proponiendo la 
persona, puesto que la Diputación acortJó 
que cada Comisión propusiera sus em
pleados y una mixta los de carácter ge 
neral, y no habiendo de pertenecer á estos 
de ninguna manera el Enfermero, sino 
desde luego á la Comisión de Beneficen
cia, había esta podido hacer la propuesia 
en vista de la urgencia del servicio; y 
concluyó diciendo que al aprobar la Di
putación en la sesión anterior varias pro
puestas de personal h e c h a s por la Comi
sión de Beneficencia, había demostrado 
que no era su criterio el del Sr. Marqués 
de Retortillo, á cuyo ruego tenia el sen
timiento oe no poder acceder. 

Después de varias rectificaciones de 
ambos señores se procedió á la votación 
nominal de la propuesta, que ofreció el 
resultado siguiente: 

SeüoresqHe dijeron sí. 

Ampuero. — Arcas. — Claramonte 
(Marqués de). — Fernandez Castealo.— 
(jarcia y Moreno.—López (D. .losé).— 
Martin Murga.—Morcillo— Muguiro. 
Narbon.—ürtiz y Rojas.—Padjlia.—Pe-
ñu florida Marqués de).—Revuelta.—Sal
to y Huclves (Secretario). — Pelletan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores <¡uc d ijeron no. 

Martínez Aparicio.—Retortillo (Mar
qués de) . - -San Bullan. 

Habiendo tomado parte en la votación 
2 0 Sres. Diputados, número insuficiente 
para tornar acuerdos, se levantó la se
sión. = Kl Presidente, El Conde la Rome
ra. = L o s Diputados Secretarios, Martin 
Salto y Huelves .=Eduardo Pelletan. 

CONTADURÍA DE I.OS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DK 1S7G A IS7 MES l'K MAMO DE 1877. 
de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 de DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones dedichomcsyantcriores. formada por la Contaduría 

la ley provincial de 20 de Ayosto de 1870. ^ ^ ^ ^ ^ ^ — 
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2 / 

' S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBUGA- ARTÍCULOS. 

TORIOS. 

C A P I T U L O I. - ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 
'Pesetas. 

2 / 
3 / 

4." 

5.* 

1 / 

3." 

4 / 

6 / 
i: 

/Indemnización para los Vocales de la Comi-J 
l sionpermanente,según el art. 50 de la ley.' 1.250 
1 Personal de la Diputación provincial j 10.050*66 

< Material de la Secretaria, Contaduría, Depo-
I sitaría y demás dependencias centrales de 
( la Diputación 
/ Sueldos del Archivero de la provincia y per-
\ sonal del mismo 
j ídem del Depositario de fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes -
ídem de los Médicos de baños 'y aguas mi

nerales 
Í d e m de los*empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de , . . . . 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

TOTAL 
por secciones. 

Peseta*. 

CAPITULO II. SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores 
Ídem de calamidades públicas. 

5.500 

057*08 

1.402*91 

22791 
41*66 

1.771*21 

ICC'lKJ 

21.074*09 

2.000 

10.000 

12 000 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS PE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O W . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia. 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857*y 1S70 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PIBLICA. 

3.600 

307.854*55v MI 454*55 

> -
«4 
c -
2 

1.' 
2 / 

3 / 

Único. 

Único. 

Único. 

C A P Í T U L O VI .— BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CAVAS HE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS D]B EXPÓSITOS Y MATEH-

N1DAD 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

] Ü I . < I U » 

108.000 

70.000 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

:?39 uno 

TOTAL 
por seccione» 

Pesetas. 

1/ 

2 / * 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia . 

ídem de la misma cárcel 
CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de i 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CABBETKRAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas | 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales.., 
J Personal facultativo de Carreteras 
I 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Junta provincial del ramo . . . . . 
Subvención «'» suplemento q u e abona la pro

vincia para el sostenimiento d e l o s l N s T r r u -
TOS DE SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A . . . . . . . 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la LSCUELA 
NORMAL DE MAESTROS •• 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-

703*07 

IT. Vs . 
Sueldo Y gastos de visita del Inspector pro

vincial de primera enseñanza.. . . . 
Subvención .'. suplemento que abona la pro-

lAfim ni sostenimiento de la Ar .\-

1.014*52 

vincia para el sostenimiento 
DE.MIA DE Bu.l.AS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

:;u*i5 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
( de obras, ya corran á cargo del Estado ó 

Único.) d e los Ayuntamientos 
r Ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de ínteres 
provincial i 15.000 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

I. ' 

2.* 

748.5 m i 

CAPITULO ÚNICO.-RESULTA* POR ADICIÓN 
DE E J E n C i a O S CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS76 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

53.126*03 

TOTAL GENERAL. SO 1.669*10 

En Madrid á S de Febrero de IS77.=»V.* B."«=El Presidente de la Diputación, Romcr?.— 
El Contador de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 16 de Febrero de lS77.•= La Diputación, conforme. = El Presidente. Romera.— 
El Diputado Secretario, E. Pelletan. 
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Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

, . . ( I , M ^ . , ¡ l<hm< . r i ' . - U l u c j t: 

«Dirección general de Rentas Están ca-
¿as.—\i)\(]¡a 10 de Marzo próximo, ala «na 
v media de su tarde, tendrá lug:: • en esta 
Dirección la subasta para contratar 3.500 
resmas de papel blanco continuo para la 
elaboraciou de letras de cambio y paga
rés, y además lasque sobreestás puedan 
pedirse hasta un máximum de 500 para 
letras y 300 para pagaras, al precio de 
24 pesetas resma y con arreglo á las 
muestras y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en esta oficina todos 
los dias no festivos, de once de la mañaua 
á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

'Madrid 20 de Febrero de 1877.=E1 * 
Director general, José Ri.vcro.» 

Lo (pie de orden superior se inserta en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Febrero de 1877.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Juan Ortega y García, Juez municipal «le 
El A huno. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer e fe i\ -
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito nacional de 
i::» millones de pesetas y de todos losdemas 
años < pie resultasen adeudar también hasta la 
celebración de la sul>asta, según así lo ha re
suello la Administración económica do esta 
provincia c i 28 do Agosto do 1B7G, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 5 del 
mes de Marzo del año 187 7, á la hora de las 
diez á doco, en el sitio do costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

Eu caso de quo hubiere licitado ros en la 
subasta, y les fuesou adjudicadas alguna ó 
algunas Sncas, depositarán LI import-- Oát «pie 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario (pie desiguará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración ©comunica en ol BOLETÍN 

OFICIAL de 11 del mismo mes y ano, y que 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
encendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del aprotnio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrita ras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera sul>asta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 18(59, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas lincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran cu 
el amillarainic.ito. y en la forma (pie á con
tinuación se cxnresa: 

Númoro22do orden. D. Sergio Escalo
na.— Una tierra, de caber tres celemines, en 
ol sitio de los Vegones, que linda O. Ensebio 
Oazorla: M. Girilo Ortega, P. el arroyo, y X. 
Juau Baena: con el liquido imponible de4 pe
setas 25 céntimos: capitalizada en 141 pesetas 
fi8 céntimos. 

Xúm. 4(1. D. Julián Horranz.—Uua viña 
sita al camino do las Benitas, de caber seis 
celemines: O. el arroyo: M. camino de la 
Fuente dé la Peña; P . y X. camino de las 
Benitas: con el líquido imponible de2pe3otas 
Mi céntimos: capitalizada en H3 pesetas 33 
céntimos. 

Nmn.4í). D. Pedro Lope/.—Una viña al 
sitio de Fuente el Cristo, de una fanega: lin

da O. y M con herederos de Juan Ortega; P. 
el arroyo. iy N. Gabriel López: con el líqni-
imponible de ir> pesetas: capitalizada en 500 
pesetas 

Xúm. 72. D. Rufino "rgaz (mayor).— 
V na tierra en el sitio del Cabezo, de caber 
tres celemines: linda $. Pablo Ortega y Gar
cía; M. Sandalio Portillo; P. José Alvarez 
Manzano; X. Tiburcio Orgaz: couel liquidó 
imponible do 2 pesetas 50 céntimos; capitali
zada eu 83 pesetas 33 cenamos. 

Xúm. 73. D. Feruando Orgaz Tartalo.— 
Una casa en la calle Real, que linda S. 0 »ns-
tanzo López: Sí. dicha calle; P. Margarita-
Crgaz, y N . Tomasa Morales: liquido impo
nible 5o pesetas; capitalizada 1 250. 

Xum. 75. Doña Dionisia Orgaz (herede
ros).—Una tierra ai sitio do los Cuatro Ca
minos, de una fanega nueve celemines: linda 
<).. M. y X con herederos de D. .losé Al
vares Mauzauo, y P. camino de Xavalcarne-
ro : liquido imponible 25 posee-as; capitali
zada eu S33 pese ais 33 céntimos. 

Xúm. 79. D. Gonzalo Pérez (herede
ros).—Uua tierra euel sitio llamado las Ve
gas, do caber cuatro celemiues, (pie linda O. 
herederos de Nicolás González; M. Saudalio 
Portillo; P. el arroyo: con el líquido imponi
ble de 3 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
I-:, pesetas. 

Xúm. SI. Doña Fermina Portillo.—l'na 
casa en la callo del Emhudillo: linda S. y M. 
Epifauio Pérez; P. dicha calle; X. Indalecio 
Rufo: con el líquido imponible de 12 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 84. Doña María Portillo. — Uua 
casa cu la calle del Mcsoncillo: linda 8. y M. 
Juan Portillo: P. dicha calle, y X. Celedonio 
Sánchez: con el liquido imi>ouiblodo 7 pese
tas ."><> céntimos; capitalizada en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 91. 1). Juan Rufo.—Una viña al 
sitio la Olvera, do caber una fauega y seis 
celemines: linda Miguel Bonito; M. Julia
n a Morales: l'. Sorapio Fernandez, y X. 
Antonio Fornandoz: con ol líquido imponi
ble de 7 pesetas riO céntimos: capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 98. D. Ruperto Sánchez. — Una 
tierra al sitio Val frío, de caber de una faue
ga: linda O. con Alonso Orgaz; M. herederos 
de D. José Alvarez de Manzano: P. Cipria
no Kernandoz, y X. Julián Pérez: con el lí
quido imponible de 5 pesetas: capitalizada 
en lGtí pesetas (57 céntimos 

Núm. 120. D. Aquilino Gutiérrez. — Una 
viña cu I 0 3 Teatinos. do caber dos fanegas: 
linda S. Miguel Cardona: M. Cesáreo Ortega; 
P. Santiago GómcZ, y X. el arroyo: con el 
líquido imponible de 45 pesetas: capitalizada 
en 1.500. 

Xúm. 12$. D. Benito Mejías.—Una tierra 
en los Vegones. do caber cuatro fanegas Y seis 
celemines: linda O. con Rufino Orgaz y Mo
rales: M. Juan Autonio P c r í z : P. Luciauo de 
la Moreua, y X. Saturnino García y Briuo-
ucs: líquido inqwnible 75 pesetas: capitaliza
da en 2.500. 

Núm. 134. D. Casimiro Panadero.—Uua 
viña en esta jurisdicción, al ]»raje Matizólo, 
do caber una fauega: linda I >.. M.y P. con Don 
Vicente Hernández; y X. Bonifacio Rodrí
guez: con el líquido imponible de 3."> pesetas; 
capitalizada en 1.166 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 140. D. Hilario Rodríguez.—Una 
tierra al sitio llamado Valle del Tolano, de 
caber tres fanegas seis celemines: linda O. 
Lorenzo Izquierdo: M. Lúeas Ortega; P . 
Juan Antonio Pérez, y X. Miguel Cárde
na: con el líquido imponible de 35 pesetas; 
capitalizada en 1.166 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 141. D. Lino Rodríguez.—Una vi
ña al sitio de los Teatinos. de caber una fane
ga sois celemines: linda S. y X. Manuel, ti
tulado Farol: M. Eugenio Fernandez; P. ve
reda de los Teatinos; cou el líquido imponi
ble de 18 pesetas 75 céntimos; capitalizada eu 
625 pesetas. 

Xúm. 1 4 4 . D. Juan Sánchez Matón.— 
Una riña en ol sitio do los Teatinos. de caber 
una fanega tres celemines: linda O. Manuel 

Arteaga: M. el arroyo: P. Felino Morales, y 
N. Gregorio, titulado Goloso: con el liquido 
imponible de 27 pesetas 50 cuntimos; capita
lizada en 916 pesetas 68 céntimos. 

Xúm. 145. D. Pedro Serrano Querella.— 
Una viña en el sitio do los Teatinos, de caber 
dos fanegas y tros celemines: liúda á O. Mi
guel Cárdena; M. y P. Cesáreo Ortega, y X. 
con el arroyo: cou el liquido imponible de 75 
pesetas; capitalizada en 2.500. 

Xúm. 148. D. Víctor Vallejo.—Una viña 
en dos pedazos en el sitio do los Tea inos, 
do caber dos fanegas y tres celemiues: linda 
0. y M. herederos do Manuel Robedo; P. y 
X. con Fcrmin Pérez de Doroteo: con el lí
quido imponible de 77 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 2.5:33 pesetas 33 cuntimos. 

Xum. 149. Doña Felipa Alonso.—Una 
viña eu el sitio de la Sagrilla. de caber tres 
celemines: lio.da O. con ol camiuo del Corne
jo; M. Ramón López: P. Lorenzo Benito, y 
X. Xorberto Pompa: con el líquido imponible 
de 5 pesetas: capitalizada en ion pesetas 07 
céntimos. 

Xum. 151. D. lio Fernandez.—U ía viña 
en el sitio do la Sagrilla, de caber dos fane
gas y seis celcmiuos: linda S. Félix García: 
M. Manuel Manjou: P..Pedro López, y N . 
con Antonio Alonso: líquido inqxmible 31 
pesetas 50 c Íntimos; capitalizada en 1/nO 
pesetas. 

Xúm. 154. D. Manuel Alonso (herede
ros).—Uua viña en el sitio de la Sagrilla, de 
una fauega y tres celemiues: linda S. y X. 
Ángel Bcuito; M. Luis Cazorla. y P. Lorenzo 
Benito: liquido imponible 0 pesetas 25 cén
timos: capitalizada en 2<>8 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 155. D. José Gómez (Calderilla).— 
L^na viña cu la Sagrilla. de cal>er dos fane
gas y seis celemines: linda S. Luis Cazorla; 
M. Ángel Benito: P. Sandalio Portillo, y X. 
Lorenzo Benito: con el líquido imponible de 
31 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 1.041 
pesetas (50 céutimos. 

Núm. 150. D. Agustín Gómez.—Una vi
ña en el sitio de la Sagrilla, de uua fauega y 
seis celemines: linda S. Felipa Morales: M. 
Mateo Becas; P. Antonio Fernandez, y N . 
Ángel Benito; con el líquido imponible de 
1K pesetas 75 céntimos: capitalizada en (525 
pesetas. 

Xum 157. D. Félir Bustiguillo. — Una 
viña eu el sitio do la Sagrilla. do caber una 
fanega, que linda á O. Juan Alvarez: M. y N. 
Luis Cazorla. y P. Felipe Morales: liquido 
impouihlc de 12 pesetas 50 céntimos; capita
lizada en 110 pesetas 60 céntimos. 

Xúm. I6.1. D. Francisco Martin López 
(herederos).—Una tierra en el sitio del cami
no de la Cabeza, do caber ocho fanegas: liú
da S. con dicho camiuo; M. y X. herederos 
de Don José Alvarez de Mauzauo, y P. los 
de Antonio Rodríguez Tunela: con el liquido 
imponible de 80 pesetas; capitalizada cu 
2 .666 posetas 67 céntimos. 

Núm. 175. D. Manuel Ruiz.—Un solar 
cu esta población, calle de La Soledad, que 
liúda al S. cou dicha calle: M. y I\ Mariano 
Orgaz, y X. Juan Ortega: cou el líquido im
ponible de 5 pesetas: capitalizado en 125. 

Xúm. 180. Doña Pascuala Garrido.—Eu 
el sitio de la Cañada, de cal>cr una fanega y 
seis celemines: linda al S. herederos de Luisa 
Fernandez; M. los do D. Mariano Velasco: 
P. cou camino Cruz de Piedra, y N. dicha 
Cañada: liquido imponiblo de 22 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 188. D. Benito Lizaua.—Una viña 
en el sitio del ArboHIlo, de caber una fanega 
y seis celemines: linda á S. Antonio Alonso: 
' j . Eustaquio Fernandez: P. el arroyo, y XT. 
Juau Orgaz Alooachel: con el líquido impo
nible de 70 pesetas; capitalizada en 1.750. 

Xúm. 244. D. Juan Vaca.—Una fanega 
de viña cu el sitio de Val frío: linda S. Epifa
nía perez: M. Clemente Feruaudcz: P. Zaca
rías Palacios, y N. Valentín Sánchez: con el 
liquido imponible de 12 pesetas 50 céntimos: 
capitalizada en 410 pesetas 06 céntimos. 

Por último, y*en cumplimiento de lo que 

- dispone el art. 65. se hace también saber á 
* los deudores que áu t« do verificarse la su

basta puedeu librarsus bienes pagando prin
cipal, iutereses, diotas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, .piedará la veuta irrevocable. 

Lo que he diapuesto so publique eu el 
BOLKTIN OFICIAL á fin do quo llegue á cono
cimiento de los deudores y de los quequi^ran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al are. Ol do la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

El Alaraoá l4de Febrero de 1877.= El 
Juez municipal, Juan Ortega. Por su man
dado, el Comisionado, Cándido Bermejo. 

D. Juau Ortega y García. Juez municipal de 
El Álamo. 

Hago saber (pie por providencia del dia 
de la fecha he acordado preceder á la vonta 
en pública subasta de los bien .s inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos por territorial (pie adeudan á la Ha
cienda los contribuyentes do este distrito 
municipal, correspondientes al año económico 
do 1874 á 1875 y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
cu - - «I Agosto de 1876. y cuya primera su
basta tendrá lugar ol dia 6 del mes de Marzo 
del año 1877, á la hora do las diez á doce, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe eu (pie 
se les luciese la adjudicación en ol deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del a , M I I Í O , son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 do la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros do las fincas de su respectiva propiedad, 
lo misino que la capitalización tpie se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento, y en La forma quo á conti
nuación se expresa: 

Número 14 de orden. D. Francisco Beni
to y Gastan.—Uua viña al sitio Val frío, do 
caber tres celemines: linda O. cou Ángel Be
nito; M. Lúeas Ortega; P. Pascasio Benito, 
y X. Lorenzo Benito: líquido imponible 5 pe
setas 25 céntimos: capitalizada en 175 pesetas. 

Xúm. 27. D. Manuel Fernandez y Ru
fo.— Uua tierra eu la Viña Sola, de caber una 
fanega y tres celemines: liúda O. el camino; 
M. y X. herederos de D. José Alvarez M a u 

zauo, y P. con Florentino Orgaz: líquido im
ponible 12 pesetas: capitalizada en 400. 

Xúm. 53. D. Eustaquio (Jarcia y Alon
so.—Una viña al camiuo del Olivar, de uua 
fanega y seis celemines: linda O. Alonso Or
gaz. M. camino del Cornejo; P. Ángel Benito, 
y N. el citado camino del Olivar; líquido im
ponible 40 pesetas: capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Xúm. 64. D. Pedro López y González.— 
Uua viña al sitio Fueuto do la Teja, de cinco 
cdcmiius: linda O. herederos de Antonio 
Orgaz; M. vereda que va á dicha fuente: P. 
D. Santiago Vila, y X. Serapio Fernandez: 
líquido imponible 2 pesetas 50 céutimos; ca
pitalizada en 83pesetas33 céutimos. 

Xúm. 85. Doña Mauucla Orgaz y (Jar
cia.—Una viña al sitio Valfrío, de caber seis 
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celemines: liada S. Julián Orgaz; M. y P. 
Fpiíauio Porez. y N. la vereda: liquido im
ponible 6 pesetas 2 5 céntimos; capitalizada 
en 2 0 3 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 1 3 3 . D. Juan Rufo y Orgaz.—Una 
viña en el sitio llamado la Olivera, de una 
fanega y seis celemines: linda O. Miguel Bo_ 
uito; M. Juliau Morales: P. ¡Serapio Fernan
dez; liquido imponible 7 pesetas SO céutimos; 
capitalizada ou 2"»o pesetas. 

Nüm. 1 4 2 . D. Celedonio Sánchez y Mora
les.—Una casa sita en esta población, calle 
del Mesoncillo: linda 0 . y N. Juan Portillo; 
M. Viceute Sánchez: líquido imponible 1 0 
pesetas: capitalizada eu 2 5 0 . 

V i I I . 1 4 4 . 1). Ruperto Sánchez y Porti
llo.—Una cuarta parto de casa en la calle del 
Gato: linda 0 . Víctor Pasero; M. dicha calle, 
y P. y V. Juliana Prados: líquido imponible 
7 pesetas 5 0 céntimos: capitalizada en 1 8 7 
pos3tas R>0 céntimos. 

Nuai. ir>.r>. D. Julián Arteaga.—Una tier
ra do dos fanegas y seis celemines en los 
campos de Arañuelo, que linda S. y P. Mi
guel Card-'ñv. .M. Juau Antonio Pérez: N. 
Luciano la Morena: liquido imponible -2"> ro
setas; capitalizada en 3 3 3 pesetas 3 3 cénti
mos. 

Núm. 1 6 3 . D. Nicolás Gómez.—Una viña 
en el sitio de los Vegones. de caber tres fane
gas: linda S. y N. con herederos de Alvaro 
Me j tas: M. Juau Antonio Pérez, y P. Manuel 
Robledo: líquido imponible 0 7 pesetas 5 0 
céntimos; capitalizada en 2 . 2 5 0 pesetas. 

. Niim. 1 7 4 . D. Santiago Gómez y Gonzá
lez (Matamoros).—Una viña en los Teatinos, 
de dos fanegas, que linda S. Podro Scrrauo*. 
M. tierras que labra Manuel Morales: P. Pe
dro Sánchez Ocaña, y N. arroyo: líquido 
imponible 4-R> pesetas; capitalizada en 1 . 5 0 0 . 

Núm. 2 1 5 . D. Mauuel Maujon (herede
ros).—Una viña on la Sagrilla. de caber tres 
fanegas, que linda 0 . y P. Juüau Orgaz; M. 
herederos de D. Francisco do ka Cruz Gómez, 
y N. Félix (Jarcia: liquido imponible 1 5 pe
setas: capitalizada en 5 0 0 . 

Núm. 2 2 2 . IX Manuel Alonso (herede
ros).—Una viña en la Sagrilla, de seis cele
mines, que linda S. con Luis Cazorla; M. 
Lorenzo Benito, y P. y N . Ángel Benito: 
liquido imponible 2 pesetas 5 0 céutimos: 
capitalizada en 8 3 pesetas 5 0 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. »>•">, so hace también sal>er á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento: pero dopues de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
B O L E T Í N OFICIA I. a fin de quo llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quieran 
interesarse eu la subasta, todo con arreglo al 
artículo »>4 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Fl Álamo á 1 4 de Febrero de 1 8 7 7 = El 
Juez municipal. Juan Ortega. = Por su man-
divdo, el Comisionado. Cándido Bermejo. 

tancia del distrito de Bueuavista, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
herederos y sucesores del Kxcrao. señor 
I). Juan Manuel Moscoso y Peralta, Obfs-
po de Cuzco y Arzobispo de Granada, y á 
las demás personas que se crean con de
recho á reclamar por virtud de las hipo- ¡ 
tecas s iguientes: una eoustituida por 
ü . Francisco Antonio Suarez Valdés por 
escritura otorgada ante.ol Notario I). To
más Benito González, para la devolu
ción, si lo ordeuabael Consejo de Indias, 
de 326.513 rs. 12 maravedises que perci
bió por consecuencia de un pleito contra 
el Arzobispo de Granada, para lo cual 
gravó tres casas; una en la calle del Aguí-
la, esquina á la de la Ventosa, núm. 1 
antiguo, 41 y 14 modernos, de la manza
na 112; otra en la-calle de la Paloma, nú
mero 19 antiguo, 10 moderno, de la man
zana 111, y otra en la calle de San Isidro, 
número 23 antiguo, 21 moderno, de la 
manzana 122: otra hipoteca, por valor do 
163.264 rs . , constituida por el D. Fran
cisco Suarez Valdés sobre la casa calle 
do San Isidro, núm. 21; y otra en la calle 
de San Pedro Mártir, á la seguridad del 
cobro que hizo á nombre de varios inte
resados, sin presentar poder, á causa del 
extrañamiento del Reino de los regulares 
de la Compañía de Jesús, seguu escritura 
otorgada ante el Notario O. Diego Ruiz 
Melgarejo, fecha 23 de Julio de 1778. 

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
los poseedores del vínculo ó mayorazgo 
fundado por D. Alvaro Mena y Vargas 
por lo relativo á un censo perpetuo do 
a railes anuales sobre la casa llamada 
Corralón de la calle de la Paloma, quo 
hoy es la señalada con el núm. 10 mo
derno, 19 antiguo, cuyo gravamen fué r e 
conocido por D. Francisco Suarez Val
dés en escritura que otorgó en 28 de J u 
lio de 1785 ante el Notario D. Juau do 
Rózpide á favor de D. Isidro López Pe-
droso, poseedor entonces de dicho mayo
razgo, para que ou el término dé 15 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta, comparezcan á hacer 
uso do su derecho; en la inteligencia que 
pasado sin verificarlo continuará la t ra 
mitación de los autos por su rebeldía, en
tendiéndose con los estrados del Juzgado. 

Madrid 14 de Febrero de 1877.=E1 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 242—118 

Administración Onlral. 

Hosp i c i o . 

Tribunal de oposiciones 
y del concurso libre aplazas de Médicos-
Directores de aguas minero-medicinales. 

Los señores opositores á las plazas va
cantes de Médicos-Directores de aguas y 
baños minerales se presentarán el día 1.° 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, 
en la Sala de grados de la Facultad de 
Medicina. 

Madrid 20 de Febrero de 1877.=E1 
Presidente, Auastasio García López. 

Providencias 

Por e{ presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes quedados por falleci
miento abiutestato de Doña Eugenia 
García Arilla, hija de Miguel y de Ramo
na, para que en el término de 30 dias so 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Valeutin Ballester A ojercitar las 
acciones de que se creau asistidos con los 
documentos justificativos al efecto. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1877.=Nemesio Longué.=Valeut iu Ba
llester. 248—32 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se auuncia la de
función intestada deD. Isidoro Gómez Me
rino, de 47 años de edad, soltero, natural 
de Escalona, provincia de Segovia, hijo 
de D. Francisco y Doña Teresa, ocurrida 
en esta capital, de laque era vecino, eldia 
27 de Enero último; y se llama á todo3 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que en el término de 30 dias compa
rezcan en esto Juzgado á deducirlo en 
forma. 

Madrid 15 de Febrero de 1877.=Ne-
mesio L o n g u é . = E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Beuito. 

•244—34 

Veterinaria, frente al Palacio de Justicia, 
propios del Excmo. Sr. D. Alfonso Osso-
rio de Moscoso, menor de edad, hijo de 
los Sres. Duques de Medina de las Torres, 
señalados con los números 17, IX, 19 y 
20 del plano general, los tres primero» 
al precio de 40 rs. pié y el último á 60 
reales pié. 

Los planos, pliegos de condiciones 
y títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto desde este dia hasta el eu que se 
celebre el remate, en la Escribanía del 
Licenciado 1). Juan Gómez Marrodan, 
calle de la Farmacia, núm. 7, piso se
gundo, derecha, todos los dias no feria
dos, de ocho á doce de la mañana. 

Madrid 19 de Febrero de 1877.= 
V.° B . ° = E l actuario, Juan Gómez Mar-
rodan. 243—50 

Hosp i t a l . 

D. Felipo Valero y Serióla. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José Alvaro/, y Alvarez, hijo 
natural d<; Angela, de 30 años de edad, 
natural de Bos Martin <v0viedo), de oficio 
albañil, d e estado soltero, que vivió en 
la calle de la Esperanza, núm. 15, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezca 
á cumplimentar los acuerdos tomados en 
la causa que coutra el mismo instruyo 
por hurto; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades se 
sirvan proceder á su detención y presen
tación á los efectos acordados. 

Dado eu Madrid á 14 de Febrero de 
1877.=Felipe Valero. = P o r m a n d a d o dn 
su señoría, Licenciado José Ort izy Mar
tínez. 

l * ; a l ¡ s c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita y llama á los 
parientes del sujeto conocido por Chapar
ro y quo parece so llamaba José Fer
nandez Rodríguez, de oficio tahonero, quo 
trabajaba en la calle de San Bernardino, 
tahona titulada del Castellano, el cual 
falleció en el Hospital de la Princesa el 
dia 30 de Diciembre del año último, para 
que so presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda dentro del tér 
mino de nueve dias áoir una notificación; 
bajo apercibimiento que de uo hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 16 de Febrero de 1877.=El 
actuario, Victoriano Pereda. 

crean con derecho á su herencia para 
que en el término de 20 dias siguientes á 
la publicación del presente segundo y úl
timo edicto, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á deducir 
las acciones quo les asistan; adviniéndo
se quo hasta ahora reclama la herencia 
del tinado su viuda Doña Eulalia F.r . i ia-
nellas, como madre de D. Rodrigo de 
Lara. 

Madrid 7 de Febrero de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se
ñoría, Juau Soriano. 246—44 

D. LUÍ* Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abiutestato de D. Dionisio Fer
nandez Marcóte y Pero-Alonso, natural 
de esta capital, quo ocurrió en el Hospi
tal nacional de la misma en la mañana 
del 30 de Junio de 1871; y se llama á las 
personas que se crean con derecho á su 
herencia para qne en el término de 30 
d i a s siguientes á la publicación de este 
edicto comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
ex-conveñto de las Salesas, á deducir 
las acciones que les asistan. 

Madrid 12 de Febrero de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por maulado de su 
señoría, Juan Soriano. 21Ó—38 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se cita y llama á José 
Reigosa,quevivió en la calle de Fucncar-
ral, número 54, pisocuarto y en la taberna 
que hay en la calledel Escorial, esquina á 
la del Molino de Viento, y cuyo actual do
micilio y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de 10 dias 
siguientes á la publicación de este edicto 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sitos en el ex-con-
veuto de las Salesas, á prestar declaración 
como procesado en causa criminal que 
coutra él se sigue á instancia de Don 
Nemesio Cornejo por injuria y calumnia: 
apercibido que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid de Febrero de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juau Soriano. 

I n ¡ » c r s i i l i i d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y • mediante la 
renuncia que del cargo de síndico del 
concurso de Doña Presentación Navarro 
ha hecho D. Pablo Goya, no habiéndose 
podido tomar acuerdo en la jun ta cele
brada en 29 de Diciembre último por no 
reunirse la mayoría de votos y cantidades 
que previene la ley, se convoca nueva
mente á junta general de acreedores para 
el nombramiento de otro síndico, habién
dose señalado para su celebración el dia 
5 de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia; apercibiéndose á los acreedores 
de dicho concurso quo cualquiera que 
sea el numero de los quo concurran, se 
tomará acuerdo. 

Madrid 8 de Febrero de 1877 .=El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 
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Administración 

j l l Z G a n c S DE PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n í í v i ü t . i . 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Francisco Rondan, Juez de primera ins-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se saca á pública 
subasta voluntaria ei dia 17 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, cuatro 
solares situados en la Costauilla de la 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Por el presente se anuucia el falleci
miento abintestato de D. Antonio de 
Lara Villada y Rodríguez, Marqués de 
Villamediana/que ocurrió en esta capital 
en la mañana del 7 de Agosto del año úl
timo; y se llama á las personas que se 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

No habiendo sido aceptadas ninguna 
de las proposiciones presentadas para el 
arrendamiento de los Jardines del Buen 
Retiro, por no concretar las mejoras que 
se ofreciau iutroducir eu los servicios y 
bondad de los espectáculos; el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión celebra
da en esto dia, se ha servido acordar 
abrir un uuevo plazo para la admisión 
de proposiciones en esta Secretaría, el 
cual dará priucipio desde el dia de la pu
blicación de este anuncio y terminará el 
26 del corriente, á las doce de su mañana; 
advirtiendo que dichas proposiciones se 
sujetaráu al pliego de condiciones que sir
vió de base para el anterior llamamiento, 
que so hallará de manifiesto en esta Se 
cretaría los dias indicados, y que debiendo 
versar la licitación sobre las mejorasde los 
servicios y bondad de los espectáculos, se 
expresarán las que se ofrezcan de una 
manera clara, explícita y terminante. 

Madrid 19 de Febrero de 1877 .=El 
Secretario, José Dicenta y Blauco. 

MADWD: 1S7Í.—Olicina lipogriüca del Hospicio. 


